
REGLAMENTO DE EJECUCIÓN (UE) No 802/2014 DE LA COMISIÓN 

de 24 de julio de 2014 

por el que se establecen modelos de programas nacionales y se establecen las condiciones del 
sistema de intercambio electrónico de datos entre la Comisión y los Estados miembros con arreglo 
a lo dispuesto en el Reglamento (UE) no 514/2014 del Parlamento Europeo y del Consejo por el 
que se establecen disposiciones generales sobre el Fondo de Asilo y Migración y de integración y 
sobre el instrumento de apoyo financiero a la cooperación policial, la prevención y la lucha contra 

la delincuencia y a la gestión de crisis 

LA COMISIÓN EUROPEA, 

Visto el Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea, 

Visto el Reglamento (UE) no 514/2014 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 16 de abril de 2014, por el que se esta
blecen disposiciones generales sobre el Fondo de Asilo y Migración y de integración y sobre el instrumento de apoyo 
financiero a la cooperación policial, la prevención y la lucha contra la delincuencia y a la gestión de crisis (1), y, en parti
cular, su artículo 14, apartado 4, y su artículo 24, apartado 5, 

Considerando lo siguiente: 

(1)  El Reglamento (UE) no 514/2014, junto con los Reglamentos específicos a que se hace referencia en el artículo 2, 
letra a), del Reglamento (UE) no 514/2014, constituyen un marco de financiación de la Unión para apoyar el desa
rrollo del espacio de libertad, seguridad y justicia. 

(2)  El Reglamento (UE) no 514/2014 requiere que cada Estado miembro proponga un programa nacional plurianual. 
Para garantizar que la información facilitada a la Comisión sea coherente y comparable, es necesario establecer un 
modelo que deba seguir el programa nacional. 

(3)  De conformidad con el artículo 24, apartado 5, del Reglamento (UE) no 514/2014, todos los intercambios 
oficiales de información entre los Estados miembros y la Comisión se efectuarán utilizando un sistema de inter
cambio electrónico de datos. Así pues, es necesario establecer las condiciones que debe respetar dicho sistema. 
Por eficacia de costes y para garantizar la coherencia general con todos los fondos de gestión compartida de la 
Unión, los términos y las condiciones del sistema de intercambio electrónico de datos serán los mismos, en la 
medida de lo posible, que los previstos en el Reglamento de Ejecución (UE) no 184/2014 de la Comisión (2). 

(4) Con el fin de mejorar la calidad de los intercambios de información y de hacer el sistema de intercambio de infor
mación más simple y útil, es necesario establecer requisitos básicos sobre la forma y el alcance de la información 
que debe intercambiarse. 

(5)  Deben establecerse principios y normas para identificar a la parte responsable de cargar los documentos en el 
sistema de intercambio electrónico de datos y de actualizar dichos documentos. 

(6)  Deben establecerse las características técnicas de un sistema de intercambio electrónico eficiente con el fin de 
reducir la carga administrativa de los Estados miembros y la Comisión. 

(7) A fin de garantizar que tanto los Estados miembros como la Comisión puedan seguir intercambiando informa
ción en casos de fuerza mayor que impidan el uso del sistema de intercambio electrónico de datos, han de especi
ficarse medios alternativos de codificación y transferencia de datos. 
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(1) DO L 150 de 20.5.2014, p. 112. 
(2) Reglamento de Ejecución (UE) no 184/2014 de la Comisión, de 25 de febrero de 2014, que establece, con arreglo al Reglamento (UE) 

no 1303/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo por el que se establecen disposiciones comunes relativas al Fondo Europeo de Desa
rrollo Regional, al Fondo Social Europeo, al Fondo de Cohesión, al Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural y al Fondo Europeo Marí
timo y de la Pesca, y por el que se establecen disposiciones generales relativas al Fondo Europeo de Desarrollo Regional, al Fondo Social 
Europeo, al Fondo de Cohesión y al Fondo Europeo Marítimo y de la pesca, las condiciones aplicables al sistema de intercambio electró
nico de datos entre los Estados miembros y la Comisión y la adopción, con arreglo al Reglamento (UE) no 1299/2013 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, por el que se establecen disposiciones específicas relativas al apoyo del Fondo Europeo de Desarrollo Regional al 
objetivo de cooperación territorial europea, de la nomenclatura relativa a las categorías de intervención del apoyo del Fondo Europeo de 
Desarrollo Regional a dicho objetivo (DO L 57 de 27.2.2014, p. 7). 



(8) Los Estados miembros y la Comisión deben garantizar que la transferencia de datos a través del sistema de inter
cambio electrónico de datos se lleve a cabo de una manera segura que permita la disponibilidad, la integridad, la 
autenticidad, la confidencialidad y la aceptación de la información. Así pues, deben establecerse normas en mate
ria de seguridad. 

(9)  El presente Reglamento respeta los derechos fundamentales y observa los principios reconocidos por la Carta de 
los Derechos Fundamentales de la Unión Europea, y especialmente el derecho a la protección de los datos perso
nales. Por consiguiente, el presente Reglamento debe aplicarse de conformidad con dichos derechos y principios. 
Por lo que se refiere al tratamiento de datos personales por los Estados miembros, será de aplicación la Directiva 
95/46/CE del Parlamento Europeo y del Consejo (1). Por lo que se refiere al tratamiento de datos personales por 
las instituciones y los organismos de la Unión y a la libre circulación de estos datos, será de aplicación el Regla
mento (CE) no 45/2001 del Parlamento Europeo y del Consejo (2). 

(10) A fin de permitir la pronta aplicación de las medidas establecidas en el presente Reglamento y no retrasar la apro
bación de los programas nacionales, el presente Reglamento debe entrar en vigor el día siguiente al de su publica
ción en el Diario Oficial de la Unión Europea. 

(11)  El Reino Unido e Irlanda están obligados por el Reglamento (UE) no 514/2014, y, en consecuencia, están sujetos 
al presente Reglamento. 

(12)  Dinamarca no está obligada por el Reglamento (UE) no 514/2014 ni por el presente Reglamento. 

(13)  Las medidas previstas en el presente Reglamento se ajustan al dictamen del Comité de Fondos de Asilo, Migración 
e Integración y Seguridad Interior. 

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO: 

Artículo 1 

Modelos de programas nacionales 

El modelo de programa nacional se expone en el anexo. 

Artículo 2 

Establecimiento de un sistema de intercambio electrónico de datos 

La Comisión establecerá un sistema de intercambio electrónico de datos para todos los intercambios de información 
entre los Estados miembros y la Comisión (en lo sucesivo denominado «el SFC2014»). 

Artículo 3 

Contenido del sistema de intercambio electrónico de datos 

1. El SFC2014 deberá incluir al menos la información indicada en los modelos, formatos y plantillas establecidos con 
arreglo a lo dispuesto en el artículo 1 del presente Reglamento, que se ajustan a lo dispuesto en el Reglamento (UE) 
no 514/2014 y los Reglamentos específicos a que se refiere el artículo 2, letra a), del Reglamento (UE) no 514/2014. 

2. La información facilitada en los formularios electrónicos integrados en SFC2014 (en lo sucesivo, «los datos estruc
turados») no podrá sustituirse por datos no estructurados, como los que utilizan enlaces de hipertexto, o de otros tipos 
de datos no estructurados, tales como documentos o imágenes adjuntos. Si un Estado miembro remite la misma infor
mación en forma de datos estructurados y de datos no estructurados, en caso de discordancia deberán utilizarse los datos 
estructurados. 
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(1) Directiva 95/46/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 24 de octubre de 1995, relativa a la protección de las personas físicas en lo 
que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos (DO L 281 de 23.11.1995, p. 31). 

(2) Reglamento (CE) no 45/2001 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 18 de diciembre de 2000, relativo a la protección de las personas 
físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales por las instituciones y los organismos comunitarios y a la libre circulación de 
estos datos (DO L 8 de 12.1.2001, p. 1). 



Artículo 4 

Funcionamiento del SFC2014 

1. La Comisión y las autoridades competentes a que se refiere el artículo 25 del Reglamento (UE) no 514/2014 
deberán introducir en SFC2014 para su transmisión la información de la que sean responsables, así como sus actualiza
ciones. 

2. Toda transmisión de información a la Comisión deberá ser verificada y presentada por una persona distinta de la 
que introdujo los datos de dicha transmisión. Esta separación de funciones será facilitada por el SFC2014 o por los 
sistemas de gestión y control del Estado miembro conectados automáticamente con el SFC2014. 

3. Los Estados miembros designarán, a nivel nacional o regional, o a ambos niveles a la vez, a una o más personas 
responsables de la gestión de los derechos de acceso a SFC2014. Dichas personas deberán encargarse de las siguientes 
tareas: 

a)  identificar a los usuarios que soliciten acceso y asegurarse de que sean empleados de la organización; 

b)  informar a los usuarios de sus obligaciones para preservar la seguridad del sistema; 

c)  comprobar que los usuarios estén autorizados a acceder al nivel de derechos de acceso correspondiente a sus tareas y 
su posición jerárquica; 

d)  solicitar la supresión de los derechos de acceso cuando estos hayan dejado de ser necesarios o de estar justificados; 

e)  informar rápidamente de hechos sospechosos que pudieran perjudicar la seguridad del sistema; 

f)  garantizar permanentemente la exactitud de los datos de identificación de los usuarios e informar de todo cambio 
producido al respecto; 

g) tomar las precauciones necesarias relativas a la protección de los datos y la confidencialidad comercial de confor
midad con la normativa de la Unión y la normativa nacional aplicables, e 

h)  informar a la Comisión de cualquier cambio que afecte a la capacidad de las autoridades de los Estados miembros o 
de los usuarios del SFC2014 para desempeñar las responsabilidades contempladas en el apartado 1 o su capacidad 
personal para desempeñar las responsabilidades contempladas en las letras a) a g). 

4. Los intercambios de datos y las transacciones llevarán una firma electrónica obligatoria a tenor de la Directiva 
1999/93/CE del Parlamento Europeo y del Consejo (1). Los Estados miembros y la Comisión reconocerán la eficacia y la 
admisibilidad jurídicas de la firma electrónica utilizada en SFC2014 como prueba en acciones judiciales. 

5. La información procesada en SFC2014 deberá respetar la protección de la privacidad de los datos personales de los 
individuos y la confidencialidad comercial en el caso de las entidades jurídicas, con arreglo a la Directiva 2002/58/CE del 
Parlamento Europeo y del Consejo (2), la Directiva 2009/136/CE del Parlamento Europeo y del Consejo (3), la Directiva 
95/46/CE y el Reglamento (CE) no 45/2001. 

Artículo 5 

Características del SFC2014 

Con el fin de garantizar el intercambio electrónico de información, el SFC2014 tendrá las siguientes características: 

a)  formularios interactivos o precumplimentados a partir de los datos registrados previamente en el sistema; 

b)  cálculos automáticos que reduzcan el esfuerzo de codificación de los usuarios; 
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(1) Directiva 1999/93/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 13 de diciembre de 1999, por la que se establece un marco comunitario 
para la firma electrónica (DO L 13 de 19.1.2000, p. 12). 

(2) Directiva 2002/58/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de julio de 2002, relativa al tratamiento de los datos personales y a la 
protección de la intimidad en el sector de las comunicaciones electrónicas Directiva sobre la privacidad y las comunicaciones electró
nicas) (DO L 201 de 31.7.2002, p. 37). 

(3) Directiva 2009/136/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 25 de noviembre de 2009, por la que se modifican la Directiva 
2002/22/CE relativa al servicio universal y los derechos de los usuarios en relación con las redes y los servicios de comunicaciones elec
trónicas, la Directiva 2002/58/CE relativa al tratamiento de los datos personales y a la protección de la intimidad en el sector de las comu
nicaciones electrónicas y el Reglamento (CE) no 2006/2004 sobre la cooperación entre las autoridades nacionales encargadas de la aplica
ción de la legislación de protección de los consumidores (DO L 337 de 18.12.2009, p. 11). 



c)  controles incorporados de manera automática para verificar la coherencia interna de los datos transmitidos y la de 
estos con las normas aplicables; 

d)  sistema de alerta que advierta a los usuarios de SFC2014 de las maniobras que pueden o no realizarse; 

e)  seguimiento en línea del tratamiento de la información introducida en el sistema, y 

f)  disponibilidad de los datos históricos relativos a toda la información introducida en un programa nacional. 

Artículo 6 

Transmisión de datos a través del SFC2014 

1. El SFC2014 será accesible para los Estados miembros y la Comisión bien directamente a través de una interfaz de 
usuario interactiva (es decir, una aplicación web) bien a través de una interfaz técnica que utilice protocolos predetermi
nados (es decir, servicios web) que permita la sincronización automática y la transmisión de datos entre los sistemas de 
información de los Estados miembros y el SFC2014. 

2. La fecha de la transmisión electrónica de la información por los Estados miembros a la Comisión y viceversa será 
considerada la fecha de presentación del documento de que se trate. 

3. En caso de fuerza mayor, avería del SFC2014 o falta de conexión con el SFC2014 superior a un día hábil en la 
última semana anterior a un plazo legal de presentación de información, o de cinco días hábiles en otras situaciones, el 
intercambio de información entre los Estados miembros y la Comisión podrá realizarse en papel, utilizando los modelos, 
formatos y plantillas mencionados en el artículo 3, apartado 1. 

Cuando el sistema de intercambio electrónico vuelva a funcionar, se restablezca la conexión o finalice la causa de fuerza 
mayor, la parte interesada deberá consignar sin demora en el SFC2014 la información ya enviada en papel. 

4. En los casos a los que se refiere el apartado 3, la fecha del matasellos de correos será considerada la fecha de 
presentación del documento de que se trate. 

Artículo 7 

Seguridad de los datos transmitidos a través del SFC2014 

1. La Comisión establecerá una política de seguridad en materia de tecnologías de la información (en lo sucesivo, 
«política de seguridad SFC TI») del SFC2014 aplicable al personal que utilice el SFC2014 con arreglo a las normas perti
nentes de la Unión y, en particular, a la Decisión C(2006) 3602 de la Comisión (1) y sus disposiciones de aplicación. La 
Comisión designará a una o varias personas responsables de definir, mantener y garantizar la correcta aplicación de la 
política de seguridad de SFC 2014. 

2. Los Estados miembros y las instituciones europeas distintas de la Comisión que hayan recibido derechos de acceso 
al SFC2014 cumplirán las condiciones de seguridad tecnológica publicadas en el portal SFC2014 y las medidas que 
aplique en el SFC2014 la Comisión para asegurar la transmisión de datos, en particular por lo que se refiere a la utiliza
ción de la interfaz técnica mencionada en el artículo 6, apartado 1, del presente Reglamento. 

3. Los Estados miembros y la Comisión aplicarán y garantizarán la eficacia de las medidas de seguridad adoptadas 
para proteger los datos que hayan almacenado y transmitido a través del SFC2014. 

4. Los Estados miembros deberán adoptar a escala nacional, regional o local, las políticas de seguridad de las tecnolo
gías de la información que protejan el acceso al SFC2014 y la introducción automática de datos, garantizando un 
mínimo de requisitos de seguridad. Estas políticas de tecnologías de la información nacionales, regionales o locales 
podrán referirse a otros documentos de seguridad. Cada Estado miembro velará por que estas políticas de seguridad 
informática se apliquen a todas las instancias que utilicen el SFC2014. 
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(1) Decisión C(2006) 3602 de la Comisión, de 16 de agosto de 2006, relativa a la seguridad de los sistemas de información utilizados por la 
Comisión Europea. 



5. Dichas políticas nacionales, regionales o locales de seguridad de tecnologías de la información incluirán: 

a) los aspectos de seguridad de tecnologías de la información del trabajo realizado por la persona o personas responsa
bles de la gestión de los derechos de acceso mencionados en el artículo 4, apartado 3, del presente Reglamento 
cuando trabajen directamente en el SFC2014, y 

b)  las medidas de seguridad informática de los sistemas informáticos nacionales, regionales o locales conectados a 
SFC2014 a través de la interfaz técnica mencionada en el artículo 6, apartado 1, del presente Reglamento. 

A efectos de la letra b) del párrafo primero, deberán cubrirse, según proceda, los siguientes aspectos de seguridad 
informática: 

a)  seguridad física; 

b)  soportes de datos y control de acceso; 

c)  control de almacenamiento; 

d)  acceso y control de contraseñas; 

e)  seguimiento; 

f)  interconexión con el SFC2014; 

g)  infraestructura de comunicaciones; 

h)  recursos humanos, y 

i)  gestión de incidentes. 

6. Las autoridades nacionales, regionales o locales de seguridad de TI se basarán en una evaluación de los riesgos, y 
las medidas descritas serán proporcionales a los riesgos señalados. 

7. Los documentos que establecen las políticas nacionales, regionales o locales de seguridad de TI se pondrán a dispo
sición de la Comisión cuando esta lo solicite. 

8. Los Estados miembros designarán, a nivel nacional o regional, a una o varias personas responsables de mantener y 
garantizar la aplicación de las políticas de seguridad de TI nacionales, regionales o locales. Dicha persona o dichas 
personas actuarán como punto de contacto con la persona o personas designadas por la Comisión a que se refiere el 
apartado 1. 

9. Tanto la política de seguridad de tecnologías de la información del SFC como las políticas de seguridad de tecnolo
gías de la información nacionales, regionales o locales correspondientes se actualizarán cuando se produzcan cambios 
tecnológicos, detección de nuevas amenazas u otras circunstancias importantes. En cualquier caso, se revisarán anual
mente para garantizar que sigan representando una respuesta adecuada. 

Artículo 8 

El presente Reglamento entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Unión Europea. 

El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable en 
los Estados miembros de conformidad con los Tratados. 

Hecho en Bruselas, el 24 de julio de 2014. 

Por la Comisión 

El Presidente 
José Manuel BARROSO  
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ANEXO 

MODELO DE PROGRAMA NACIONAL 

Autoridades competentes responsables de los sistemas de gestión y control [artículo 25 del Reglamento (UE) 
no 514/2014] 

Datos de identificación y contacto:  

Nombre de la 
autoridad 

Jefe de la 
autoridad Dirección 

Dirección de 
correo 

electrónico 

Fecha de 
designación 

Actividades 
delegadas 

Autoridad responsable       

Autoridad de auditoría       

Autoridad delegada 1       

Autoridad delegada 2       

Autoridad delegada n (10 como 
máximo)        

Documento adjunto: Notificación de designación con: 

a)  reparto principal de responsabilidades entre sus unidades organizativas; 

b)  en su caso, su relación con las autoridades delegadas, actividades que vayan a delegarse y principales procedimientos 
de supervisión de dichas actividades delegadas, y 

c)  resumen de los principales procedimientos de tramitación de reclamaciones financieras por parte de los beneficiarios 
y de autorización y registro de los gastos. 

Describir brevemente el sistema de gestión y control planteado [véase el artículo 14, apartado 2, letra g), del Reglamento 
(UE) no 514/2014].                       
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SECCIÓN 1 

Resumen 

Resumen general de todo el programa, subrayando las estrategias nacionales, los objetivos nacionales y las metas (efectos 
que se persiguen y resultados).   

SECCIÓN 2 

Situación de partida en el Estado miembro [artículo 14, apartado 2, letras a) y b), del Reglamento (UE) 
no 514/2014] 

La situación de partida es un resumen de la situación a partir de diciembre de 2013 en el Estado miembro en los 
ámbitos que atañan al Fondo. Este apartado incluirá: 

—  una descripción de la situación de partida en el Estado miembro, completada con los datos necesarios para evaluar 
los requisitos correctamente, 

— un análisis de las necesidades en el Estado miembro que incluya los asuntos clave de los resultados del diálogo polí
tico, 

—  las medidas adoptadas hasta la fecha, incluidas las medidas aplicadas con el antiguo fondo de Asuntos de Interior, 

— una evaluación de las necesidades nacionales, incluidos los problemas constatados en las evaluaciones correspon
dientes, y 

—  los recursos anuales indicativos del presupuesto nacional, desglosados por objetivos específicos fijados en los 
programas nacionales. 

La información debe ser completa en sí misma y no puede remitir a información contenida en documentos adjuntos o 
incluir hiperenlaces. Puede adjuntarse un documento con detalles complementarios. 

Los documentos adjuntos no formarán parte de la Decisión de la Comisión por la que se apruebe el programa nacional 
mencionado en el artículo 14, apartado 7, del Reglamento (UE) 514/2014.   

SECCIÓN 3 

Objetivos del programa [artículo 14, apartado 2, letras b), c) y d), del Reglamento (UE) no 514/2014] 

La información de los objetivos específicos será completa en sí misma y no podrá remitir a información contenida en 
documentos adjuntos o incluir hiperenlaces. 

Objetivo específico (establecido en los reglamentos específicos): comunicar la estrategia adecuada, señalando los obje
tivos nacionales, incluida una descripción del modo de cumplir con los objetivos de los reglamentos específicos para 
satisfacer las necesidades señaladas en la situación de partida. 

Objetivo nacional: resumir brevemente las acciones principales con las que se quiere lograr el objetivo nacional, indi
cando aquellas (ejemplo) que vayan a estar respaldadas por el programa nacional (prioridades de financiación) y, como 
parte de la descripción, señalar las metas (efectos que se persiguen y resultados). 

Acción específica (establecida en los reglamentos específicos):  

—  describir el modo en que vaya a llevarse a cabo la acción y justificar el importe asignado, 

—  para acciones conjuntas (proyectos transnacionales), el Estado miembro principal debe solo enumerar los Estados 
miembros participantes, declarando, en su caso, su función y su posible contribución financiera, y 

—  los Estados miembros participantes deben describir, en su caso, su función y su contribución financiera.  
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Objetivo específico N: Título  

Objetivo nacional n: Título:  

Acción específica n: Título   

Calendario indicativo: Indíquense las tres acciones principales que deba respaldar el programa nacional. Para cada acción, 
indíquese el año en que esté prevista (por ejemplo, convocatoria de propuestas), en la que se vaya a ejecutar (por 
ejemplo, contratos o subvenciones firmadas) y la fecha de finalización o terminación (por ejemplo, informe final). 

Calendario indicativo 

[artículo 14, apartado 2, letra c), del Reglamento (UE) no 514/2014]  

Nombre de la acción 
Inicio de la 

fase de 
planificación 

Comienzo de la ejecución Finalización 

Objetivo específico N: 

Objetivo nacional N:              

SECCIÓN 4 

Casos especiales 

Si el programa nacional incluye compromisos, indíquense, en su caso, los números de cada categoría en el período de 
compromiso correspondiente. 

Al completar el plan de compromiso, el Estado miembro confirma la promesa oficial nacional de cumplirlo durante el 
período de compromiso correspondiente y confirma asimismo la ejecución real de las medidas durante dicho período. 

Plan de compromiso: Justifíquense el compromiso, la promesa oficial de cumplirlo, un calendario indicativo, el proceso 
de selección y las operaciones necesarias para realizar el compromiso. 

Plan de compromiso  

Categorías Período de compro
miso 

Período de compro
miso 

Período de compro
miso     

Total     

SECCIÓN 5 

Indicadores comunes e indicadores específicos del programa [artículo 14, apartado 2, letra f), del Reglamento 
(UE) no 514/2014] 

Indicador común (indicado en los reglamentos específicos): Para cada objetivo específico que se persiga, proporcionar el 
valor objetivo de cada indicador común y la fuente de los datos (por ejemplo, informes del proyecto). 
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Si el programa nacional incluye indicadores específicos del programa, presentar: la relación con el objetivo específico 
correspondiente; una descripción del indicador; la unidad de medida; el valor de referencia; el valor que se pretenda 
lograr; y la fuente de los datos. Cada indicador específico del programa debe relacionarse con un único objetivo especí
fico. 

Identificación del 
indicador 

Descripción del 
indicador Unidad de medida Valor de referencia Valor objetivo Fuente de datos 

Objetivo específico: n Título                    

SECCIÓN 6 

Marco de preparación y ejecución del programa por parte del Estado miembro 

6.1.  Participación de la asociación en la preparación del programa [artículo 12, apartado 3, del Reglamento (UE) 
no 514/2014] 

Resumen del enfoque adoptado, composición e implicación de los socios y principales fases de consulta amplia, 
en su caso, incluyendo una lista de los socios principales (o tipos de socios) participantes o consultados.   

6.2.  Comité de seguimiento [artículo 12, apartado 4, del Reglamento (UE) no 514/2014]   

6.3.  Marco común de seguimiento y evaluación [artículo 14, apartado 2, letra f), del Reglamento (UE) no 514/2014] 

Descríbanse brevemente el enfoque previsto y la metodología que vaya a utilizarse. 

Respóndase a lo siguiente: 

a)  ¿Dónde se situará la función de evaluación y seguimiento? ¿Qué entidad es responsable de la evaluación? 

b)  ¿Va a subcontratarse la evaluación o el seguimiento? 

c)  ¿Cómo van a reunirse los datos sobre proyectos e indicadores (sistema de seguimiento)?   

6.4.  Participación de la asociación en la ejecución, el seguimiento y la evaluación del programa nacional [artículo 12, 
apartado 3, y artículo 14, apartado 2, letra h), del Reglamento (UE) no 514/2014] 

Descríbase brevemente el enfoque que se adoptará para los socios, su nivel de participación y las principales fases 
de consulta amplia, en su caso, incluyendo una lista de los tipos de socios participantes o consultados (o los 
socios principales).   
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6.5.  Información y publicidad [artículo 14, apartado 2, letra j), y artículo 53 del Reglamento (UE) no 514/2014] 

Descríbanse los mecanismos y la metodología que vayan a utilizarse para dar a conocer el programa nacional.   

6.6. Coordinación y complementariedad con otros instrumentos [artículo 14, apartado 2, letra e), y artículo 14, apar
tado 5, letra f), del Reglamento (UE) no 514/2014] 

Descríbanse brevemente los mecanismos que garanticen la coordinación entre los instrumentos establecidos por 
los Reglamentos específicos y otros instrumentos nacionales y de la Unión. Esta información deberá incluir, si 
procede, los datos de los organismos encargados de la coordinación en estos ámbitos y, en su caso, las estructuras 
o acuerdos (por ejemplo, comités, procedimientos de consulta) utilizados con este fin. 

En la complementariedad con otros instrumentos de la Unión deben tenerse en cuenta los siguientes aspectos: 

—  Fondos Estructurales y de Inversión Europeos (Fondo Europeo de Desarrollo Regional, Fondo Social Europeo, 
Fondo de Cohesión, Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural, Fondo Europeo Marítimo y de la Pesca), 

—  otros fondos o programas de la UE (por ejemplo, Programa de Aprendizaje Permanente, Programa de Cultura, 
Programa La Juventud en Acción), 

—  instrumentos de relaciones exteriores de la UE (por ejemplo, Instrumento de Ayuda Preadhesión, Instrumento 
Europeo de Vecindad y Asociación, Instrumento de Estabilidad), en acciones en terceros países o relacionadas 
con terceros países.   

6.7.  Beneficiarios y adjudicación directa 

6.7.1.  Lista de los principales tipos de beneficiarios del programa (utilícese la siguiente lista)   

Los tipos de beneficiarios son los siguientes: Estado/autoridades federales, organismos públicos locales, organiza
ciones no gubernamentales, organizaciones públicas internacionales, Cruz Roja nacional, Comité Internacional de 
la Cruz Roja, Federación Internacional de organizaciones de la Cruz Roja y de la Media Luna Roja, sociedades 
privadas y públicas, organismos de educación e investigación, interlocutores sociales. 

6.7.2.  Adjudicación directa 

Indíquense el objetivo nacional y la fecha prevista de uso de la adjudicación directa y justifíquese cada aspecto.   

SECCIÓN 7 

Plan de financiación del programa [artículo 14, apartado 2, letra i), del Reglamento (UE) no 514/2014] 

Plan de financiación del programa nacional en el que se especifique, para todo el período de programación, el importe 
de la contribución total de la UE a cada objetivo específico que se persiga. Los importes para los objetivos nacionales en 
los objetivos específicos son orientativos. Se indicará el gasto total en asistencia técnica. 
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7.1. Plan de financiación por objetivos específicos 

Cuadro 

(en EUR) 

Objetivo específico: Título 

Objetivo nacional n  

Subtotal de los objetivos nacionales  

Acción específica n  

Total 1 OE  

Objetivo nacional n + 1  

Subtotal de los objetivos nacionales  

Acción específica n + 1  

Total n  

Casos especiales  

Total de casos especiales  

Asistencia técnica: 
(máximo = importe fijo + (asignación total) * 5 o 5,5 % según los Regla
mentos específicos)  

TOTAL   

Plan de financiación indicativo del programa nacional en el que se especifique la contribución total de la UE para 
cada ejercicio presupuestario  

7.2. Plan de financiación por ejercicio 

Cuadro 

(en EUR) 

AÑO 2014 2015 2016 2017 2018 2019 2020 Total 

TOTAL          

7.3. Justificación de cualquier desviación de los porcentajes mínimos fijados en los reglamentos específicos (solo es nece
sario si no se cumplen los mínimos) [artículo 14, apartado 5, letra b)] 

Dense explicaciones detalladas de las derogaciones de los porcentajes mínimos que se establecen en los reglamentos 
específicos.    
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